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Viceconsejería de Sanidad y Dirección General del 
Servicio Madrileño de Salud 
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

RESOLUCIÓN Registro:       189/2024 

Unidad administrativa: 
Subdirección General de Contratación 
del Servicio Madrileño de Salud 

Exp: AM PA SUM 21/2023 

Resolución del Viceconsejera de Sanidad y Directora General del Servicio Madrileño de Salud, por 
la que se procede al aplazamiento de la Mesa de Contratación de apertura del sobre 2 de ofertas 
económicas y de criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmula del 
expediente “ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 87 LOTES DE EQUIPOS DE INFUSIÓN 
PARENTERAL Y ACCESORIOS PARA ADMINISTRACION DE FLUIDOS Y MEDICAMENTOS, JERINGAS 
Y AGUJAS PARA TODOS LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERMAS A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS” 

Por Resolución 450/2023, de 28 de diciembre de 2023, se aprobó el expediente, para la 
contratación del ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE 87 LOTES DE EQUIPOS DE INFUSIÓN 
PARENTERAL Y ACCESORIOS PARA ADMINISTRACION DE FLUIDOS Y MEDICAMENTOS, JERINGAS Y 
AGUJAS PARA TODOS LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERMAS A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS, acordándose la inserción de los 
anuncios de licitación en los respectivos Boletines y Diarios Oficiales que corresponda, así como en 
el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, publicándose en este, el 16 de 
enero de 2024. 
La fecha de apertura de proposiciones económicas se señaló para el día 11 de abril de 2024, a las 
10:00 horas, pero debido el elevado número de empresas que se han presentado a la licitación, se 
procede a un nuevo señalamiento para el próximo día 23 de abril de 2024 a las 10:00. 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, la 
Viceconsejera de Sanidad y Directora General del Servicio Madrileño de Salud, como órgano de 
contratación del Servicio Madrileño de Salud, de conformidad con el artículo 23.2.f) del Decreto 
24/2008, de 3 abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de 
funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, modificado por el Decreto 246/2023, de 4 de 
octubre, del Consejo de Gobierno por el que se establece la estructura directiva del Servicio 
Madrileño de Salud y el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud 
de lo establecido en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

RESUELVE 

- Aplazar la Mesa de Contratación de apertura de ofertas económicas y de criterios evaluables
de forma automática por aplicación de fórmula del expediente denominado ACUERDO MARCO 
PARA EL SUMINISTRO DE 87 LOTES DE EQUIPOS DE INFUSIÓN PARENTERAL Y ACCESORIOS
PARA ADMINISTRACION DE FLUIDOS Y MEDICAMENTOS, JERINGAS Y AGUJAS PARA TODOS
LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERMAS A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO
MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS al día 23 de abril de 2024.

- Publicar esta Resolución en el perfil de contratante del Portal de la Contratación Pública de la
Comunidad de Madrid,

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD Y DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
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